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Nti in. 59.	 Lunes 7 de Marzo de 1835. 	 8 cuartos.

Susencion parlicalar al Bolelin oficial.

EN CÓRDOBA LLEvA no A LAS CASAS.

..Locexuxulo

Se publica los Lunes, Alieno/es y Vierms.

FUERA FRANCO EL PORTE.
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La g leves y las ilisposiciones generales del Gobierno son obli— 	 Las leyes, órdenes anuncios que se manden publicar en os,

	

gabela: oara La cap i tal de provincia desde que se publican oh. 	 se han de remitir al Gete político respectivocialtnente en ella, y demle cuatro dias despues para los 'Lenas por cuyo conducto se pasaran los Editores de los mencionadospuebks de la inis'ina- provincia. (LEY DE 3 sNOV11.011311E DE periódicos. (REA LES OEDEINES DE 6 DE ABRIL DE 1839, y
( 1837.)

31 de OGTUBRE DE 1845.)

GOBEERNO

de la provincia de Córdoba.

Circular mina. 282.

Para que los espedientes de enagenacion_
de fincas y derechos de propios y. comunes, lle-
ven la t r amitacion que exige el Real decreto
de 28 tic Setiembre de 1849, y se estiendan
en ellos las diligencias con la precisa esplicacion
que requiere su espirito y letra, he acordado
se circulen por medio del 13olctin oficial A los
A lcaldes de los pueblos de esta provincia, las
P r evenciones siguientes

La Cuando por escitacion del interés in( l i-
vidual, por acuerdo de la municipalidad, 6 por
orden de la superioridad l'a j a de instruirse es-
pediente sobre enagenacion de fincas ó dere-
chos de propios ö del cocino), el Alcalde dis-
p o ndrá que con titulos traslativ. os de dominio 6
por los otros medios supletorios que el derecho
rec000re, se justifique la pertenencia ä pF0—
Pies de la finca que trate de enagenarse ó de
dar se ti censo.

2.* Conseguido el fin indicado en la preee-

dente prevencion se certificará del número de
Concejales de que conste el Ayuntamiento, es-
presándose sus nombres y los cargos que repre-
sentan.
3. En seguida se designará un número igual

de los ma y ores contribuyentes en /os términos
prescritos en el art. 3.° del citado Real decreto,
haciendose constar por diligencia sus nombres
y las cantidades que cada uno paga de contri-
bu ciones. Si entre ellos hubiese alguno foraste-
ro que no resida habitualmente en el pueblo fe
que se refiera la ac tuador), pero que tenga enél casa abierta, se espresará ta mbien esta cir-'constancia.

4 	 Fijado el dia en que ha de tener lugarla sesion para discutir las ventajas de la 
ena-genacion, y determinar como está mandado ea

la regla 12 de la Real órden de 21. de Agostode 183i, la especie de contrato que deba al
intento celebrarse, se citará en forma A los
Concejales y A los mayores contribuyentes, te-
niendose entendido que es requisito i ndispensa-ble la asistencia ul acto de las dos terceras par-
tes de los primeros, y que no puede empezar_
se la de l iberacion si el número de los segundos
( I nc concurra, no es al menos igual al de a güe-llos que se hallen presentes, segun se ordena
en los artículos 1. ° 	 y 2 ° del repetido nealdecreto.

5. 4 I gualmente se citará con la oportuna
an ticipaciou á los mayores contribuyentes foras-
teros que no residan habitualmente en el yac-
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blo, 	 pero que tengan en él easa abierta, los
cuales pueden,  ser representados por lz timo
apoderüdo, que asistira, pero sin 	 á la de- ,

liberacion , 	 confin me ä lo prevenid., en el úl-
timo pudo del articulo 3 	 del mismo Real

decreto.
6 En el preambulo del acta

presion nominal de los concejales
euntribu entes que hayan asistido,
ademas cual de estos, si alguno
l'o ras ter°.

Tambien se manifestara en. aquel , lugar si
entre los concurrentes de esta óiti.mi g läSe apa-
rece alguno representado, en cuy o caso se escri-

birá el nombre del que sea y . el del repre-

sentante.
7. 	 Aunque la votaciou sea unaaiine se usa-

rá la formula que sigue.
• 00,

Sres. que xotaton la cnanacion,

Concejales..

1). N. N.
D. N. N.

'5(c`

Mayores Contribuyentes.

11 N. N.
N N.

&c.

Si ocurriere disidencia,. 6, los nombres de lo s .

ver votan en la enagenacion, se afiachrä -

Sres. que votaron en contra de la ena-
genacion.

Concejales.

r5t) por separado del suelo.
II. Este aprecio y sus circunstancias se no-

t oria rAo al vecindario por edictos y pregones, en

la Fo rma que sea de costumbre. .
I. Si al ,, un . vecino reclamare contra la ven-

ta 6 contra la tasacion, la instancia, debidamen-
te informada, se unirá al espediente.

Tambien se unir(' ä él una certificacion
de los productos de la finca en el Ultimo quin-
quenio 6 espresiva de no haberlos tenido, con es-
plicacion bastante de los motivos de esta particu-
laridad.

14. Asi instruida el e§pediente se nie remi-
,..tirá por el Alcalde, para darle el curso oportuno.

15. Cuando se devuelva con la aprobacion
del Gobierno se sacará la finca ä 1-ública subas-
ta por el metodo que las le .n es' prescriben, te-
nuMdose muy presentes para anunciarla, los dis-
tintos casos que se refieren en el art. 7.° del

cita do real decreto.
Córdoba 21 de Febrero de 1853.---=-E1 Go-

bernador.—Juan B. Enriquez.

Circular núm. 3

Vigilancia. —Los .res. Alcaldes de esta pro-
vincia, fuerza de la Guardia Ci n il y demas depen-

dientes de mi autoridad , practicalän las dili-

genc.as correspondientes para conseguir la captura
de Juan Moreno Fernandez, hijo de Nlanne1.1dc

Ana, natural y vecino de Lucena, y coy as se-
rias 11- cuntinuacion se espresan, quilo() del Ul-
timo reemplazo del ejército, el cunl ha deserta-

do desde esta Capital, del ttegimiento infanteria
de Granada ä que pertenecia; poniéndolo, en el
caso de ser habido, á disposicion del Sr. Gober-
nador M ilitar de esta provincia.

Córdoba • 2.6- de Febrero de 1853.—El Go-

bernador.=--Juan B. _Enriquez.

se hará es-
y Mayores

espresaudos(Y
huniere,

Serias.

D. N. N.
1). N. N.
&c.

Mayoreg COht r iba!, e nt e s.

D. N. N.
1). N. N.
&c.

8.a De este acuerdo se sacar una copia cer-

tificada que se unirá al espediente.

9. a 	 '•5i la votacion fuese contraria ä la cna--

genacion, se 'sobreseerá desde luego ea el espe-

diente.
10. Si por el contrario fuese favorable, se

seguirán las actuacione s, pri.cedien,lose al nom-

bramiento de dos peritos, los que aceptand o y

jurando el cargo, apreciaran en vetad y renta la

finca, cuya medida y deslinde se hará previainen-

te si fuese rústica.
Si hubiese arboles, se contarán y se eva iata-

Edad cuando empezó ñ servir veinte dos, su
estado solter o, ejercicio del campo, peto casta-
fin, ojos melada,' cejas al pelo, color trigueño,
nariz regular, barba lampiña.

GRAN PROFETA,—Eseorial
gistro.—He tenido ä bien admitir al Sr. Conde

viudo (je Torres Cabrera el registro dol esco:ial

plomizo «Gran pror,tii» antes Pelagrajos, sito en
el chaparral de Ventura, término de Posadas,

terreno de 1). Alfonso Felipe serrano, lindi,n lo
E con Lagarejos, O arroyo de la Cabrina, N.

Valdeorras y 5 Poscsion de Ventura

Lo que se hace iniblico en coutormidad ä

lo dispuesto por el art. 	 del reglamento del

ramo.
Córdoba 

j0 de Marzo de 183. —El Go-

bernado:-.-----Jua n B. Euriquet.
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Mineria.—Traseurridos con e greso los treinta
días que concede el (dimite 6.° del art. 103 del
reglamento, sin que se haya pedido por D. Pe-
dro Fernandez el registro de los terrenos cobri-
zos «La 1nvestigacioi», sitos en lit dehesa del Ron

distrito municipal de Obejo, he acordado
por decreto de 2'1 de Febrero último declarar la
caducidad de los derechos que tiene adquiridos, con
arreglo ä la disposicion 4." de la Real úrden de
8 de Marzo del aito anterior..

Lo que se hace público ä los efectos pres-
critos por el trámite 7.° del mencionado art.
103 del reglamento del ramo.

Córdoba 1.° de Marzo de 1853.—E1 G y ber-
nador.—Juan B. Euriquez.

IIMMn11•••••••n0

11Iineria.—No habiendosa presentado por D.
Antonio Tastet en el tórmino prevenido por Cl
art. 47 del reglamento la designacion de per-
tenencias de la mina de cobre «Virgen de los
Dolores» sita en el cerro del Esparto, distrito
mun i c i pal de Ilornachnelns, he acordado por de-
creto de 23 de Febrero último, y con sujecion á
.lo que previenen las dispo›iciones 3. y 42 de la
Real órdeu de 8 de Marzo de 1852 1 anular to-
do lo actuado, declarando la caducidad de los de-
rechos que por el mismo puedan haberse adqui-
rido.

Lo que se anuncia al público á los efectos
del art , del reglamento.

Córdoba 1. 0 de Marzo de 1853. El Gober-
nador...luan B. Fnriquez.

Circuler núm. 342.

Teniendo entera confianza en que los actua-
les Alcaldes de los pueblos de esta provincia ac-

- tirarán, sin necesidad de apremios, la recauda-
ci.on de los debitas ecsistentes por arbitrios pro-
vinciales, he resuelto que se retiren cuantos co-
misionados haya en el dia por aquel concepto,
tan pronto como los Alcaldes les notifiquen esta
&den circular; abonandoseles antes las dietas que
tengan devengadas.

Al mismo tiempo prevengo ó los Alcaldes
de cuyos pueblos se retiren los comisionados en
virtud de esta rosolucion, que me den inirtedia-
tamente cuenta del estado de la recaudactott, pro-
Punióndome las medidas eficaces que su celo les
sujiera para . que desapüezcan todos los debitos
antes do concluir el presente mes.

Córdoba 2 de Marzo de 1 853.—Fl Go-
bornador.—Juau B. Enriquez.

Circular núm. 340.

vincia, fuerza de la Guardia Civil, y denla; de-
pendientes de mi autoridad, practicarän las mas
activas y esquisitas diligencias para 'conseguir la
captura de Antonio Cruz, de esta natnraleza sin
domiilio fijo y do ejercicio sastre, reo pii4i:iigo
en causa que se sigue co el Juzgado. -de pri me-
ra instancia del distrito de la del'edia de esta Ca-
pital; reteniéndolo un caballo de las seilas que
se esprein u ä t:,'Orl ti u anCioll •Ctue- Au tutti() More-
na, de esta vecindad, ha reclamado como suyo.
En el caso de ser habido el Cruz seiä puesto
ä disposiciou del espi esado J uzgado.

Córdoba 2 de Marzo de 1853.—E1 Gober-
nador.—Juan B. Enriquez.

Señas de la Caballeria.

Una jaca 7 cuartas de alzada Sri color ne-
ys 	

-
(tro de seis ä siete anos de edad herrada de
los pies con un corma, tiene un sobrehueso en
la mano ,izquierda,

n•nnn•nnn

JUNTA PROVINCIAL

de Beneficencia de Córdoba.

Debiendo procederse it la subasta del arren-
damiento de varios olivares en el ti3rtnino de la
Victoria, propios de la Casa de Espositos de
esta Capital, se ha acordado que 'dicho acto se
verifique a las doce de la mañana del dia pri-
mero de Abril prócsitno, en las Casas del Ayun-
tamiento de referida Villa, y . en las del Go-
laienio de ella provincia, bajo el tipo y con-
diciones que marca el oportuno pliego, que es-
tará de manifiesto en los esprcsados puntos, pa-
ra las personas que desea interesarse en su ar-
rendnmie nto.

Córdoba 2 de Marzo de 1833.—El Gober-
nador.—Juan B. Enriquez.

Circular mim. 347.

Vigilancia. —Los Sres. Alcaldes do esta pro-
vincia, fuerza de la Guardia Civil y demas de-
pendientes de tul autoridad ., practicaräu las oportu-
nas diligencias para conseguir la captura de Fran-
cisco Pilero y Juan del Valle, corneta el 1.°
y Soldado el 2.° del Regimiento infanteria de
Navarra, los cuales ›e han escedido en el uso
de la licencia temporal 'que estaban disfrutando
en esta Ciudad. En el caso de ser habidos, se-
ián puestos á disposicion del Sr. Gobernador Mili-
tar de esta 	 provincia.

Córdoba 3 de Marzo do 183.—E1 Go-
bernador.--Juan B. Enriquez.

m" •

Vif.,, ilancia.tos Sres. Alcaldes de esta Pro-
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Circular mini 351.

Vigilancia. —Hallándose retenidos por dis-
posician del Alcalde de A lamaz, dos bueyes que
se encontraron errantes en aquella jurisdiccion,
de las señas que se esprearän, se hace saber
al público, para que la persuna qua se : crea con
derealo ä ellos se presente ä reclamarlos.

Córdoba 5 de Marzo de 1853.-41 V P. del
C. i'.=G. 1..—Fraucisco de l'aula Portucarrero.

Señas.

, Uno, cerero ó sea pardusco, los cuernos
despuntados y herrados, sin di-tinguirse otro hier-
ro que tiene inmediato ä los costillares.

Otro negro, algo- bragado, con los cuernos
despuntados y herrados.

Circular núm 348.

Vigilancia.—Los Sres. Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia, fuerza de la Guardia Ci-
vil, v demos dependientes de mi autoridad prac-
ticarán las oportunas diligencias eu averiguacion
del paradero de una yegua , cuy as señas
continuacion se espresan, de la propiedad de D.
Francisco de Porras, que en una de las noches
del Mes anterior se estraviö de la dehesa de la
Heyerta, término de Villafranca.

Córdoba 4 de Marzo de 1853.—E 1 V. P.
del C. P.—G. I.—Francisco de Paula Portocar-
re ro.

Sefias.

Edad seis ahos, castaña oscura, cabos negros
estrella y herrada con las iniciales P. S. X.

ADMIN/STRAC/ON

de Contribuciones directas, Estadistica y Fincas del
Estado de la Provincia de Córdoba.

Por Real órden de 18 de Enero último, in-
serta en ia Gaceta del 28 del referido mes, se
ha servido S. M. mandar que las fincas proce-
dentes de bienes nacionales que se ha y an decla-
rado en quiebra' por falta de pago de alguno ó
algunos de los Mazos vencidos, se admitan á los
compradores tos pl azos que adeuden siempre que
estos los verifiquen- antes de que tenga efecto la
nueva subasta por disposicion de los prelados Dio-
cesanos.

Lo que Se hace, saber pur medio del bolo-
tin oficial de esta provincia, ä fin de T ie tos
compradores de fincas que se hallen en este ca-
so se presenten eiresta administracion ä realizar l os
plazos que adeudan co el té huno de 15 dios.

Córdoba 17 de Febrero de 1853. —Pala-
cios.

ANUNCI OF iCi A LES.

D. José Maria Conde, Caballero de la Real
y distinguida &den esparuda de Carlos 3. °, Co-
mendador de la de Isabel la Católica, Cruz de
la hiel ita y Militar de S. Juan de Jerusalen, Maes-
trante dc Caballeria de la Real de Ronda, Inten-
dente honorario de la Armada Nacional y Alcal-
de Corregidor de. esta Capi tal.

llago saber: que por decreto de este dia
he acordado sacar ä la subasta pur el término
de un mes la censtruccion de las bovedillas de
adultos que se necesiten en el presente año en
ambos Cementerios, bajo el tipo y pliego de
condiciones que está de manifiesto en la Secre-
taria municipal, habiendo señalado para el rema-
te el viernes 25 de Marzo pröcsimo, á las doce
-de su maiiana, en estas Casas Consistoriales.

La persona que quiera interesarse en el po-
drá acudir al sitio y hora señalados.

Córdoba 2 4 de Febrero de . , 1853 =José Ma-
ria Conde.—Mariano Lopez Amo, Srio.

D. Francisco Solano de lo Torre, Alcalde
Constitucional y Presidente del Ayuntamiento de
esta Villa.

Hago saber: que en el dia seis del pröcsi-
mo mes de Marzo ha de celebrarse la subasta
y remate de los derechos y arbitrios de todas cla-
ses que gravitan sobre las especies de consumos
para tilo el corriente año, con la esclusiva al por
menor en puestos públicos, y cuyo remate ha de
celebrarse en estas casas consistoriales desde las
11 ä las 12 de su mañana, y caso de que sea
preciso tercer remate se verificará ei 13 de dicho
mes,- bajo el pliego de condiciones qu3 S2 halla-
rá de manifiesto en la Secretaria de Ayuntamien

Villaviciosa y Febrero 2:2 de 1853.-1? rancis-
co Solano de La torre..=-Pedro Ruiz Lopez, Sm-jo.

Debiendose aumentar la fuerza de luían-
tuja y Ca [milena de la Guardia Civil de esta
Provincia , se admitirán en ella todos los licen-
ciados de la misma, ron opc ion ä nuevo ingre-
so, y los del Ejército que reunan las circunstat,-
c ias preveuidas por el Reglamento del cuerpo:
los aspirantes podrän presentarse al Comandan-
te D. Luis Beltran, que vive en esta Ciudad
calle de las Cabezas número

El mismo Comandante está encargado de
comprar 15 Caballos, - que reunan ä la sanidad
tener de 4 ä 7 aftas de edad, con tres y me-
dio dedos de alzada sobre la marca.

Córdoba. Ext. tip. de D. Pasto
che Teit.'t calle cle Lt Librería núîiz2.
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